
Inslitulo de Aerondutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DIRECTIVA DE AE RONAVE GAB ILIDAD
La siguiente Direcfiva de Aeronavegabilidad estd dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronwegabilidad en acuerdo con lo previsto en las Regulaciones Aeronáuticas
Cubanas, RAC - 23, aplicables a un modelo de aeronave de ln cual nuntros récords inücan que estó registrada Las Directivas de Aeronwegabilidad afedan la seguridad
de la aviacün y son regultciana las cualcs requieren inmediafa afencün Usted esta advenido que ninguna penona puede operar una aerotune a la cual sea
aplicable una Di¡ectiva de Aerorunegabilidad, excepto en lo acordnda con los rcquerimiefios de la Dirediva de Aeronwegabiüdnd (referencia MC - 23).

D.A.E. 73.O 7.O2 TTTPOLEV Fecha: 1O,O7.2O13

Apltcabllidad: Todas las aeronaues del tipo TU-2O4-1008 g TU-204C8 que se explotan en
la Repúblíca de Cuba, que qtmplan los requisitos de aplicabilidad preuistos
en Ia DA No. 2012-72-06, emitida por el Comité Interestatal de Auiacíón de
la Federación Rusa, de fecha 30 de Dicíembre de 2012.

'¿ampllmlento: En el próximo seruicío operdtíuo correspondiente a la Forma A, en el
aeropuetto Base, según los requerimientos indicados en la D.A. N" 2012-
72-06 g Io indica.do en el documenta 0304-1073 de fecha 31-12-2012.

Antecedentes: Aeronaue tipo TU-2O4-1008, número de seríe 64047 de la compañía RED
WINGS que durante la carrera de aterrízaje, fiiuo un accídente catastrófico
en fecha 29-12-2012.

Con el obJetiao de hq.cer efectiao esúos trabaJos, cúmplase lo sigulente:
a. La Empresa explotadora Cubana de Auíacíón, analizará.los requerimientos indicados en

la DA JVo. 2012-72-O6 a en el documento 0304-1073 (anexos a Ia presente DA), y
aplícardn los trabajos A procedimientos cor"respondientes según proceda' en sus
re spe ctiu as aeronau e s.

b. La Empresa explotadora Cubana de Auiación tomará. las medídas para garantízar eI
camplimiento de lo establecido en la DA de referencia (No 2012-72-06) en a)anto a sus
puntos 7 A 2, A en el doanmento 0304-1073, puntos 1 A 2, en el próxlmo serulclo
operatlao correspondlente a la Form.a. A, en el aeropuerto Base, después de la
fecha de efectiuidad de lo. presente D,A.

.''.:. Cúmplase este trabajo, mediante ITEMs, en las aeronaues TU-204-1008 g TU-204C8, que
v/ 

se explotan en Ia Repúbtica de Cuba.
d. Una uez atmplidos satisfactoriamente los trabajos que se exponen.en la presente DA, se

reflejard en el formulario de cada aeroneue, en anestíón.
e. Un método a.lternatíuo de atmplimiento o reajuste en

preuísto.
f. La Empresa explotadora Cubana de Auiación enuíará,

cumplimiento, en su flota, de la presente DA.

Esta D.A. es efectiua el 70 de Enero de 2O73.

Para cualquier otra información contacte con:
ürerción de Ingeniería g Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado

Pizarra: 834-4949
e-maiL:

el tiempo de cumplimíento no estd

a Ia DIA, un informe detallado del

Andinow.
Director de AeronauegabíIidad


